
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA FAUNO CIA. LTDA.

En la c iudad  de  Q u ito , D is tr ito  M e tropo lita n o , a los ve in te  y tre s  (23) d ías  de l m es 

de  fe b re ro  de l año  dos  m il d ie z  y o cho  (2018 ), s ie ndo  las 16h00  horas, en las 

o fic inas  de  la em p re sa , ub icada  en A lo n so  de T o rre s  N 40 -240  y Jam es  C o lne t, 

se  reúnen  los s ig u ie n te s  soc ios :

- ALVARO NICOLAS CHIRIBOGA ARTETA, po r sus  p rop io s  y pe rsona le s  

d e re chos  y en  re p re sen ta c ió n  de  ve in te  (20) p a rtic ip a c io ne s  so c ia le s  de  D iez 

d ó la r de  los E s tado s  U n idos  de  N o rte am é rica  con  00 /100  (U SD  10 ,oo) cada  

una;

- MARÍA VERÓNICA CHIRIBOGA ARTETA, po r sus  p rop io s  y pe rsona le s  

de re ch o s  y en re p re sen ta c ió n  de  cua tro  (4) p a rtic ip a c io n e s  so c ia le s  de  Un 

d ó la r de  los E s tado s  U n idos  de  N o rte am é rica  con 00 /100  (USD  10 ,oo ) cada  

una;

- MARTÍN JAVIER CHIRIBOGA DALMAU, po r sus  p rop io s  y pe rsona le s  

d e re chos  y en  re p re sen ta c ió n  de  d ie z  y se is  (16) p a rtic ip a c io n e s  so c ia le s  de 

Un d ó la r de  los E s tados  U n idos  de  N o rte am é rica  con 00 /1 00  (USD  1 ,oo) cada  

una.

A c túa  en ca lidad  de  P re s id en te  de  la Jun ta  el se ñ o r MARTÍN JAVIER 

CHIRIBOGA DALMAU, P res iden te  de la C om pañ ía ; y, a c túa  com o  S ec re ta rio , 

el seño r ALVARO NICOLAS CHIRIBOGA ARTETA, G e re n te  G ene ra l de  la 

C om pañ ía .

El P res iden te  m an ifie s ta  que  po r e n co n tra rse  re un ido  to d o  el cap ita l so c ia l de  la 

com pañ ía , e x is te  el quo rum  lega l y reg lam en ta rio , po r lo que  los so c io s  dec iden  

con s titu irse  en Jun ta  G ene ra l con  el ca rá c te r de  U n ive rsa l, c o n fo rm e  el A rt. 119 

de  la Ley de  C om pañ ía s , d e c la rá n do se  cons titu id a  e in s ta la da  la ses ión , para  

tra ta r  los pun to s  de l o rden  de l d ía , que  es com o  s igue :

A continuac ión , la Presidente in fo rm a que el orden del día, es el s igu ien te :

1. Conocimiento y Resolución del I nforme del Gerente General de la 
compañía correspondiente al ejercicio económico 2016 y 2017.

2. Conocimiento y resolución sobre el Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico 2016 y 2017.

3. Destino de las utilidades del ejercicio económico2016 y 2017.

El orden del día es aprobado por unan im idad, sin ex is tir ob jeciones, luego de lo cual 

se pasa a tra ta r  el m ismo.

UNO.- CONOCI MI ENTO Y RESOLUCI ON DEL I NFORME DEL GERENTE 
GENERAL CORRESPONDI ENTE AL EJERCI CI O 2016 y 2017.-



El Presidente pone en conocim ien to  de los socios el con ten ido  del In fo rm e  

presentado por el Gerente General de la empresa, el m ismo que luego de b rinda r las 

aclaraciones so lic itadas es aprobado por unanim idad por los socios.

DOS.- CONOCI MI ENTO Y RESOLUCI ON SOBRE EL BALANCE GENERAL Y 
ESTADO DE PERDI DAS Y GANANCI AS DEL EJERCI CI O ECONOMI CO 2016 Y 
2017.-

El Gerente General da lectura  al Balance General y establece que toda vez que la 

compañía nunca ope ro  desde su constituc ión  el único saldo que está reg is trado  en 

balances es el apo rte  del capita l social.

De igual manera, señala que en el 2016, nunca se envió  n ingún tip o  de in fo rm ación  

contab le  a la Superin tendencia  de Compañías Valores y Seguros, por lo que es 

necesario ap roba r la in fo rm ación  tan to  del 2016 y 2017.

En por lo ta n to  que con fo rm e  a los dos años (2016 y 2017), al no te ne r operaciones, 

no existe estado de resu ltados en razón de que no ex is tie ron  ventas y por ende 

ningún benefic io  a repo rta r. Luego del análisis co rrespond ien te  del balance genera l, 

los socios lo aprueban por unanim idad.

DESTI NO DE LAS UTI LI DADES DEL EJERCI CI O ECONOMI CO DEL AÑO 2016 
Y 2017.-

En concordancia con lo estab lecido en el pun to  an te rio r, toda  vez que la compañía 

nunca in ic io  sus operaciones no existió  n ingún benefic io  en el año 2016 y tam poco 

en el 2017. Por lo tan to , no existe n ingún benefic io  o pérd ida a repo rta r, lo cual es 

aprobado por los socios de fo rm a  unánime.
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